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                                                                                          Resolución CTS-SO-002-001-23 

 

EL CONSEJO TECNOLÓGICO SUPERIOR  

DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ALQUIMIA 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes 
y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo”;  

 
 Que, el Art. 28 de la Constitución de la República del Ecuador señala entre otros principios que la educación 

responderá al interés público, y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. 
 
Que el art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior reza: “Reconocimiento de la autonomía responsable: 

El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República 

 
Que, el Art. 5 de la LOES reza: “Derechos de las y los estudiantes. - Son derechos de las y los estudiantes los 

siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus 
méritos académicos…” 

 
Que, el Art. 77 de la LOES manifiesta: “Becas y ayudas económicas. - Las instituciones de educación superior 

establecerán programas de becas completas, o su equivalente en ayudas económicas a por lo menos 
el 10% del número de estudiantes regulares, en cualquiera de los niveles de formación de la 
educación superior. Serán beneficiarios quienes no cuenten con recursos económicos suficientes, los 
estudiantes regulares con alto promedio y distinción académica o artística, los deportistas de alto 
rendimiento que representen al país en eventos internacionales, las personas con discapacidad, y las 
pertenecientes a pueblos y nacionalidades del Ecuador, ciudadanos ecuatorianos en el exterior, 
migrantes retornados o deportados a condición de que acrediten niveles de rendimiento académico 
regulados por cada institución….” 

 
 
 En ejercicio de las funciones que le confiere la ley, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar el Instructivo de Becas y Ayudas Económicas.  
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. – Notificar a los Miembros del Consejo Tecnológico Superior para los fines pertinentes. 

 

Dada en la ciudad de Cuenca, a los quince (15) días del mes de febrero de 2023, en la sesión ordinaria del 

Consejo Tecnológico Superior del Instituto Superior Tecnológico Alquimia, del 15 de febrero 2023. 

 

                                                                                  

          
 
 
 

 
Ing. Diego Fajardo V. Msc.                                            Dra. Lourdes Salinas H. 

                    RECTOR                                                                        SECRETRIA GENERAL                                                                         
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 CERTIFICO: Yo, Dra. Lourdes Salinas, Secretaria General del Consejo Tecnológico Superior, que la 
Resolución CTS-SO-002-001-23 de la sesión ordinaria del 15 de febrero de 2023, fue debidamente 
conocida y aprobada por los miembros del cuerpo colegiado. 
Atentamente, 

 

                             

                                                                 

                                                                     DRA. LOURDES SALINAS 

                                                                         Secretaria General. 
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